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SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO d e TRABAJO Y PREVISION

Nacínn^^^J disponiendo que la Mutualidad 
decretoC a >(CU S?gU1° Agropecuario, creada por el Real 
lo s h c a c ; /- v 'toviembre de 1919, se denominará en 

■ ’vo Comisaría de ISeguros del Campo.

EXPOSICION-

Pericn^-' ^na ^^dad, contrastada por triste ex
nido fila’ ' V11 deseo-, largo tiempo conte
a c¿ai r°n- QS que inipulsaron al Poder público 
brir I-i UU 1?stru.mento técnico, destinado a ctt- 
^niDi) necesidad imperiosa de que la riqueza del 
los rie^rnCOnt*'ara la Protección necesaria contra 

Ln n?-as amenazadores y constantes. 
enario' u ua*|dad Nacional del Seguro Agropc- 
'dembñ^'A1^1 J)or cl.^eal decreto de I4 de no-

Empresas españolas de seguros, como medio el 
V1cnibre iPUl decreto de 14 de 110- i más acertado de garantizar los riesgos, y de di-
dc-i (]a-1 ' " *9l9> debió asi su vida a la realida 1 vidirlos y subdivilos entre responsabilidades muy 

’^haL- v anüa^mcnte se produce en las cose- extendidas, respetando intereses legítimos y 
tlue el r, .ervoroso deseo de los gobernantes de aprovechando en beneficio de la economía patria 

agricultor, sobre todo el que cultiva sus 1 organizaciones extensísimas, que traen apareja-

¿"erras. Cuente de su bienestar, se educara en ¡a 
práctica del seguro mutualista, que más adecua
damente cumplía con la misión impulsora y cola
boradora del Estado en estas materias. ,

Mas otros daños y otras realidades que dejan 
sentir sus efectos a medida del progreso obser
vado en el cultivo de las tierras, y en la repobla
ción de los montes, y en el fomento de la gana
dería, y en el avance de las industrias derivadas, 
imponen también nuevas modalidades en la pre
visión y en los métodos seguidos, para acomodar 
una y otros a las características especiales de 
los riesgos que se han de cubrir. ,

Unicamente no variaría el deseo del Poder pú
blico de que todo ello pudiera arbitrarse dentro 
de un régimen estrictamente mutual, si la expe
riencia no aconsejara claramente que este ideal es 
irrealizable en tanto que la educación ciudadana 
no permita verificarlo con la estricta extensión 
indispensable para el buen éxito de la empresa.

Esta es la razón fundamental, y pudiera decir
se única, que ha movido al Ministro que suscri
be a proponer una modificación esencial en la 
ya citada Mutualidad Nacional del Seguro Agro
pecuario, que en lo sucesivo habrá de denominar
se Comisaría de Seguros del Campo. Para algu
nos seguros que aquélla ha venido practicando 
será posible, quizá, mantener un sistema rígida
mente mutuo; para otros será preciso dictar nor
mas distintas a las que caracterizan tal sistema, 
admitiendo francamente la colaboración de las 
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da una vigilancia práctica, minuciosa e i.‘aprecia- 
ble por sus efectos. Porque no debe olvidarse que 
en estos seguros de! campo no ha de ser el Estado 
el que con sus presupuestos acuda al remedio del 
daño sufrido, ni al Estada corresponde la cali
dad de asegurador, ni al Estado puede ni debe 
exigírsele otra cosa que el impulso y el acicate 
para fomentar la iniciativa privada o la de las 
representaciones más genuinas de ios intereses 
en juego, para que por sí mismos encuentren so
luciones económicas ventajosas. Por eso, la nue
va Comisaría de Seguros del Campo, como con
tinuadora de la Mutualidad Nacional del Seguro 
Agropecuario, sin dejar de efectuar directamente 
aquellos seguros que estén insuficientemente 
atendidas, tenderá sobre todo a favorecer, ayudar 
y mantener las iniciativas que surjan en el campo 
social, para robustecer de forma que hagan prác
ticamente inútil el seguro directo de la propia 
Comisaría, convirtiéndola, eso si, en el regulador 
de la actividad de todas, para acudir en auxilio 
de aquellas que necesitaran el apoyo Je las demás, 
mediante la recta aplicación de cuotas o primas 
convenientes a la totalidad de un seguro.

Dicho está con esto que la Comisaría de Se
guros del Campo no es un organismo nuevo, ni 
se organiza con elementos extraños a los que 
actualmente integran la Mutualidad Nacional de! 
Seguro Agropecuario. Se le da, sencillamente, 
una nueva organización más acorde con la reali
dad, y se le conceden idénticas ventajas econó
micas a las que ya disfrutaba la citada Mutuali
dad. A medida que vaya desenvolviéndose tn su 
nueva estructura, será el propio Ministerio de 
Trabajo y Previsión el que, a propuesta del Con
sejo de Administración, que se integra de máxi
mas representaciones agropecuarias, ^y cuyo Con
sejo, por tanto, ha de ser el más autorizado, dic
tará las normas que han de seguirse en su futu-a 
actuación. .
Tales son las razones que el Ministerio que sus

cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministres, 
tiene para someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 26 de septiembre de I929.—Señor: A 
L. P. de V. M„ Eduardo Aunós Pérez.

REAL DECRETO-LEY
Núm. I.08I.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Trabajo y Previsión,

Viengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Mutualidad Nacional del Se

guro Agropecuario, creada por el Real decreto 
de I4 de noviembre de I9I9, se denominará en lo 
sucesivo Comisaría de Seguros del Campo, la 
cual dependerá de la Inspección general de Pre
visión, conforme al Real decreto de 21 de junio 
de I929. e

Artículo 2.0 La Comisaría de Seguros del 
Campo tendrá plena personalidad jurídica para 
adquirir, poseer, disponer, enajenar bienes, con
tratar, administrarse, personarse y actuar en jus
ticia en todos los Tribunales y jurisdicciones de 
cualquier orden y realizar cuantos actos jurídi
cos sean precisos para el cumplimiento de sus 
fines.

Artículo 3.0 Serán sus fines: fomentar, orga-

nizar y practicar, si así procediera, los seguios 
campo en todas sus manifestaciones, y muy s 
gularmente contra los riesgos siguientes: e - 
muerte, robo, hurto o extravío del ganado, e 
granizo, el de incendio de montes y, el de Ul;, 
chas, el de accidentes del trabajo agrícola y cu 
quier otro seguro simple o combinado que Pu .. 
re*íerirse concreta y exclusivamente a cu) 
riesgos de las explotaciones agrícolas o gan 
deras. .. 1os

Artículo 4° La Comisaria podra cumpin 
indicados fines por medio de su orgaip^'- 
propia o bien por medio de filiales o Seccio 
especiales, que constituirá bajo su patronato, ¡ 
tela e intervención. . r

Artículo 5.0 La Comisaría podra conté • 
además directamente los seguros combinados 
campo que puedan ser necesarios para las . 
raciones propias del crédito agrícola en cualq 
ra de sus formas, cediendo en reaseguro por 
totalidad los riesgos que ella no cubra por 
misma o por medio de sus Secciones. .

Artículo 6.° Constituirá el patrimonio a * 
Comisaría:

a) El capital de fundación de 500.000 pes , 
que ’íué entregado por el Estado con tal n1 
constituirse la Mutualidad del Seguro Agr 1 
cuario. .. . (|e|

b) Las subvenciones que pueda percibir 
Estado y de las entidades oficiales o particu a ■

c) El importe de las cuotas que en d()- 
dc administración perciba de las filiales o becc 
nes de las distintas ramas del Seguro.

d) Las donaciones o legados que pudiera 
cibir, así oficiales como particulares. v

c) Los interes y productos de los fondos , 
operaciones sociales. _ _ «¿j

Artículo 7.0 La Comisaria de Seguros 
Campo estará regida y administrada por un c 
sejo de Administración integrado por:

El Inspector general de Previsión, como ■ ' 
sidente. . . . T- en'

Tres representantes del Ministerio de 
to, uno por cada uno de los seguros a^ríc^.aS’stc- 
restales y pecuarios, designados por el Mmn 
rio de Fomento.

El Subinspector de Seguros. un
Un Ingeniero Agrónomo, otro de Montes } 

Inspector de Higiene pecuaria, nombrados pdi - 
Ministerio de Trabajo y Previsión. . . ;0

El Jefe de la Asesoría jurídica del Milus c • 
de Trabajo y Previsión. . >11!'

Un representante de la Asociación de ^r.1 r<)5 
tores, otro de la Asociación general de Gana' c 
y otro de 1a Confederación Nacional Cato 
Agraria. • 1 Se'

Un representante de la Junta consultiva - 
guros, nombrado de entre los aseguradores-

Un representante del Consejo Nacional A?,
pecuario. , . 0

Un representante por cada una de las fi1,a , 
Consejos de Sección del Instituto, cuyo nom^, 
miento recaerá precisamente entre los que 
tro de los mismos tengan representación 
tidades colaboradoras.

Un Secretario, con voz, pero sin voto.
El Presidente propondrá y el Consejo 

nará el Vocal que ha; a de ejercer el cargo 
cepresidente.

de Vt*
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El Secretario será elegido por el Consejo, a ! 
propuesta del Presidente.

Artículo 8.° Corresponde al Consejo de Ad
ministración de la Comisaría:

l .° Administrar y repartir lo^s auxilios econó
micos que el Estado concede a los distintos ór
denes de previsión del campo.

2 ." Establecer formas de coaseguro, reaseguro 
y colaboración en el seguro entre las diferentes 
entidades y mutualidades de carácter agrosocial 
y U Comisaría, conjunta o independientemente.

3 '° Impulsar las iniciativas sociales y prote- 
geilas económicamente, para que se extiendan 
os procedí mientas mutualistas y cooperativos de 
pieyismn de los riesgos que amenazan a las in- 
( u&torias agrícolas y pecuarias.

. ,4" . '-^terniinar el límite de la acción de 1os 
t^p11,108 realizados por las distintas en-
( es creadas o que se creen en lo sucesivo.

cent ■ -r?P°ne^ a' Góbienó las reformas condu- 
P..,ae^ a mejbra de la acción previsora en las 

agrícolas y ganaderas.
ü pm 1CU° Corresponde al Presidente, Ins
pector genera! de Previsión:
Conse rei^^r Consejo de Administración y los 
sai-í-^ J°S . las diversas Secciones que la Comi- 

pueda crear.
ante eHS’Urn-r rePresentación de la Comisaría 

3 a Cobiefno y dependencias oficiales.
concpr,<Uml)lir hacer cumplir las disposiciones 

Vntes al servicio.
gastos 1)Uj^ar l°s pagos y los justificantes de 

-o p°n Carg° a los respectivos créditos.
min‘¡S[ . ^^dtar los acuerdos del Consejo de Ad
ración' hi011 del nombraEiiento y sepa-
neraci CC Personal y fijación de sueldos y remu
dos dentro de los presupuestos formula-

¿o l)r^via Ia tramitación oportuna.
to‘do las medidas que deban ser objc-
Con • • ^m*n^ración de la Comisaría y de los

S^eelón siempre que lo estime opor- 

r^^i ticulo lo. Para auxiliar al Inspector gene- 
habr-'1 C desempeño de las anteriores funciones, 
Con^V Un1 -lnsPector delegado, nombrado por el 
pect ^c-A Administración, a propuesta del Ins- 

01 g^t^ral, el cual actuará con las funciones 
llegadas que éste -acuerde.

liau’tlCU'e l>ara clue Ia Comisaría o sus fi- 
de r ^eccl°nes puedan establecer contratos 
se caseguro, coaseguro y colaboración en el 
enti í-0] C°n ent’(lades de carácter agrosocial o 
actu C ■ de ctialquier orden que dediquen su 
que a'C1.On‘ a l°s seguros del campo, será preciso 

estas reúnan las condiciones siguientes:
°"lo - /ener el carácter de españoles, con arre- 
lació " cIue.s°l)re el particular disponga la legis- 
des í* csPeclal de seguros, si s§ trata de entida- 
Pon^ e eiSta naturaleza, o conforme a lo que dis- 
lnc ^'ln .as Leyes especiales que las afecten, en 
105 demas casos.
tid? ^aHarse constituidas legalmente y some- 
p.' /' a dicha ley de Seguros o exceptuadas de re- 
s'i-rro por ésta.
o c) Llevar en funcionamiento más de dos años, 
nese,]is.u defecto, reunir excepcionales condicio- 
ber' C nnPortancia y garantía pecuniaria, que de- 

ari ser medidas y razoñadas por el Consejo de

Administración y aprobadas por la Inspección ge
neral de Previsión. .

d) Someterse a las reglas generales de funcio
namiento y reglamentación aprobadas para el 
régimen de los seguros.

Artículo 12. El importe de los ingresos que 
se recauden por las operaciones que realice la 
Comisaría o sus filiales o Secciones, con destino 
a cubrir los riesgos, pasará a constituir el fondo 
especial de otros ingresos que se las pueda afec
tar, procedentes del patrimonio de cada una o 
de cualquier otra clase.

Artículo I3. Las inversiones de los fondos de 
la Comisaría habrán de hacerse en los valores en 
que las Compañías aseguradoras están autoriza
das para invertir sus reservas. .

Las inversiones de los fondos de las respecti
vas Secciones serán siempre en valores del Es
tado. . .,

Las operaciones a que la inversión de fondos 
diere lugar estarán exceptuadas de las prescrip
ciones del Real decreto de 11 de mayo de I9I6.

Artículo I4. Los gastos generales de la Comi
saría y los de su Consejo de Administración po
drán cubrirse con los intereses o productos de 
los fondos sociales, con los de las operaciones 
que directamente realice la Comisaría y con las 
cuotas que para tal fin se fijen a las distintas 
Secciones del Consejo con arreglo al presupuesto 
aprobado por el Ministerio de Trabajo y Previ
sión, al cual habrán de someterse.

Artículo I5. El Consejo de Administración de 
la Comisaría se reunirá, por lo menos, una vez al 
mes en sesión ordinaria.

Las sesiones se celebrarán con arreglo a las 
prácticas usuales, siendo decisivo el voto de la 
mayoría, y debiendo concurrir de presencia la 
mitad más uno de los Vocales que lo integran, 
excepto si se tratare de segunda convocatoria. 
En este último caso, la sesión se celebrará el 
día siguiente laborable, a la misma hora y mismo 
local, salvo caso de fuerza mayor.

Artículo 16. La Inspección general de Previ
sión podrá disponer en cualquier momento que 
se giren visitas de inspección, con arreglo a la 
legislación de seguros, a las entidades concer
tadas con la Comisaría o admitidas para 1a cola
boración en el seguro, a fin de comprobar su si
tuación económica y su funcionamiento.

Artículo 1/. La Comisaría, independientemen
te de las operaciones propias que en cumplimien
to de sus fines realice, organizará inmediata
mente, conforme a los preceptos de este Decreto- 
ley, previa la aprobación del Ministerio de Tra
bajo y Previsión, las ramas de seguro del pedris
co, del ganado, que venía practicando la Mutua
lidad Nacional del Seguro Agropecuario, y el 
del incendio de la riqueza forestal, en la forma 
que sea necesario para atender los fines de la 
Asociación Nacional para la defensa contra los 
incendios de la riqueza forestal, creada por el 
Real decreto-ley de 16 de septiembre de I929.

Las demás ramas del seguro que en lo sucesi
vo pueda implantar directamente la Comisaría 
lo serán en su caso por Real decreto, a propuesta 
de la Inspección general de Previsión y previo 

; informe del Consejo de Administración- Su im- 
1 plantación en todo caso se hará coordinando 1a
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actuación de la Comisaría con la de las entida
des que vengan practicando aquéllos.

Artículo 18. En cada una de dichas ramas 
actuará con poderes ejecutivos un Consejo de 
Sección, compuesto en la forma que determinen 
las disposiciones orgánicas que en cada caso se 
dicten.

Artículo Ig. Los Consejos de Sección tendrán, 
independientemente de las privativas que se de
terminen en las disposiciones que los creen, las 
obligaciones siguientes:

a) Estudiar y preparar la clas?ncación de los 
riesgos, aplicar las tarifas en lo que afecte a se
guros y reaseguros, los Reglamentos y las pó
lizas, los contratos y demás asuntos de carácter 
técnico del seguro.

b) Informar los expedientes de siniestros, 
proponiendo el importe y abono que proceda en 
cada caso.

c) Emitir cuantos informes se le ordenen por 
el Consejo de Administración.

d) Estudiar e inspeccionar el servicio admi
nistrativo, el financiero, el de contabilidad, re
dactar la Memoria anual, formular las cuentas, 
estados, presupuestos y balances que procedan

Artículo 20. Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo preceptuado en este 
Decreto-ley.

Disposiciones transitorias.
1 .a A partir de la promulgación del presente 

Decreto-ley en el plazo más breve que sea posi
ble, se procederá a la constitución del Consejo 
de Administración, previa designación de las per
sonas que han de formarlo.

2 .a El seguro de los riesgos que actualmente 
cubre la organización de la Mutualidad Nacional 
del Seguro Agropecuario, y asimismo el comple
mentario colaborador del crédito agrícola, segui
rán rigiéndose por las disposiciones orgánicas 
vigentes y las especiales de carácter transitorio 
que pueda dictar el Ministerio de Trabajo y Pre
visión, hasta tanto que se redacten las nuevas 
disposiciones estatutarias y reglamentarias.

Dado en Palacio a veintiséis de septiembre de 
mil novecientos veintinueve.—Alfonso.—El Mi
nistro de Trabajo y Previsión, Eduardo Aunós 
Pérez.

(“Gaceta” 1 octubre I929).

REAL DECRETO facultando al Ministro de este Depar
tamento para establecer, con carácter obligatorio, las ta
rifas mínimas y las comisiones máximas de producción 
que en lo sucesivo podrán emplear en sus contratos las 
entidades aseguradoras.

EXPOSICION

Señor: Constituyen las dos garantías funda
mentales que el Estado atentamente regula en la 
vida del seguro, la existencia de un capital sufi
ciente y la formación de las reservas necesarias, 
garantías que en el funcionamiento regular v 
pacífico del seguro nacional representan para el 
asegurado la absoluta certeza de que los contra
tos que suscriba han de ser respetados aun en los 
momentos difíciles en que una entidad asegura
dora se vea precisada a liquidar sus operaciones, 
y para la misma entidad aseguradora una obli- 
gción que la función tutelar del Estado le impo

ne y que la hace gobernar sus negocios con la ne
cesaria discreción y tutela.

Ha llegado, sin embargo, el momento en que 
por una desenfrenada competencia aquel funcio
namiento regular y pacífico de la vida del seguro 
nacional se trueca en lucha airada que puede 
poner en peligro la eficacia de aquellas garantías, 
puesto que por una parte la dificultad que pueda 
haber en un momento dado y en estas condicio- 
ciones para e.l desembolso de partes del capita-, 
y por otro lado el retraso natural con que a 
formación de las reservas se manifiesta y puede 
ser comprobada por la Administración, dejan 
abiertos grandes paréntesis de incertidumbre quc 
aquélla debe limitar en todo lo que le sea posible-

Menester es también consignar que la indus
tria del seguro se base sobre postulados técnicos 
que, asentados primeramente sobre fórmulas em
píricas, han sido sancionados por la experiencia- 
Con arreglo a estos postulados técnicos, ha sido 
organizada la Inspección del Estado y ha sido 
establecido el sistema de garantías mínimas que 
protegen al asegurado contra gestiones deficien
tes o insolvencias inesperadas. Pero en el mo
mento en que las incidencias de una lucha comer
cial producen como consecuencia el que las enti
dades aseguradoras vayan paulatinamente aban
dando aquellos postulados técnicos mediante ar
tificios de descuentos, comisiones excesivas, ce
siones de primas y envilecimiento de éstas, Ia 
Administración no puede admitir como suficien
tes las garantías que originariamente hubo de 
establecer. .,

Entre los dos caminos que la Administración 
puede elegir, el de aumentar la magnitud de la5 
reservas y acortar el plazo en que han de consti- ■ 
tuirse,y el de regulación de las tarifas y de la com
petencia comercial, el Gobierno ha optado ya por 
el segundo, estableciendo por Real decreto de ly 
de febrero de I927 las garantías de capital mim- 
mo, por el de 23 de noviembre de I927 las sancio
nes contra la competencia ilícita y por la Rea‘ 
orden de 3 de agosto de I929 el estudio y pr0' 
puesta de las tarifas mínimas, aparte de otra5 
disposiciones complementarias dictadas con i*1 
misma finalidad.

Por medio del presente decreto, el Ministro que 
suscribe pretende dar un paso más en esta re' ‘ 
gulación, facultando a la Administración par'1, 
mediante el informe de dicha Comisión técnica 
y si fuera preciso", mediante los asesQíamiento5 
de aseguradores y asegurados reunidos en 13 
Junta consultiva, imponer las tarifas mínimas > . 
las Comisiones máximas de producción, sin cuy3 
obligatoriedad la labor de dicha Comisión resul
taría estéril.

Por todo lo que antecede, el Ministro que sus
cribe. de acuerdo con el Consejo de' Ministro5' 
tiene el honor de proponer a V. M. la aprobacio11 
del adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid, 26 de septiembre de I929.—Señor: * 
L. R. P. de V. M.. Eduardo Aunós Pérez.

REAL DECRETO
Núm. 2.082.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, a 
propuesta del de Trabajo y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo L° El Ministro de Trabajo y
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a propuesta de la Inspección general de ' 
1 revisten, queda facultado para establecer con 
caidUer obligatorio las tarifas mínimas y las 
omisiones máximas de producción que en la su- 1 
, S1V() podran emplear en sus contratos las enti- 
oacies aseguradoras, previo el informe de la Co- i 
misión técnica creada por Real orden de 3 de 
agosto del corriente año.

Artícu10 2.0 Por la Inspección general de Pre- 
e X’h86 los balances y demás do-
radm-n OS ( C. estabilidad de las entidades asegu- 
11^^- ^ 1^ "!<1 bapet efectiva la prohibición de ; 
pqi<\ j cucuta de Pérdidas y Ganancias otros 
zadae 1 que las comisiones autori-

Ariír0]1 6 inisterio de Trabajo y Previsión, 
sión AnP " fnsPección general de Previ- 
ha de 108 ram.os de1 seguro a que se 
nica rm 11( er a actuación de la Comisión téc- 
que se h» aPte-S ^clonada y las fechas en 
mas v qi<U (iC in’plantar la^ nuevas tarifas míni- 
ciones t P aZO8,de vigencia, así como las san- 

Dado^eP pI(?Ceda establecer en cada caso, 
mil nm-< ‘ ■ 3 ac10 a veintiséis de septiembre de 
Ministro aTt 0. • veintinueve.—ALFONSO.—El 
Éérez. rabajo y Previsión, Eduardo Aunós 

(“Gaceta" 1 octubre I929).

Ministerio de ía Gobernación
REAL ORrjp;N .

Provincial de T4 consulta de la Diputación 
sonal del a ' a J'’"'73’ re'atiVa 11 El Clase de cédula per-

1 ue Aduanas.

Núm. I.I34.
vaEen^' 4S<7 ,La DiPutación provincial de Huel- 
niiter^4- ,-ro 19261 consultó a este Mi- 
nal deMS‘rya ]a;' ',a ckse de la cédula Perso- 
derech d 4duana' hab*a QUé tener en cuenta los 
dóncnos obvencionales, como creía la Diputa- 
tendía e An Pr$s=m6,rse de ellos, según pre- 
í»nd4nd™?dnil’11StradoF PrlnclPal de Aduanas, 
‘Sde no^ ? elar,tlcul° 12 del Reglamento de 

Fl ^?v!emb.re de I923.
^unicad?1?61"^ í Hacienda, en Real orden co- 
zo de' ]r 6 e.st® de }a Gobernación en 9 de mar- 
dictarseu ,nteresó...la conveniencia de que al 
tuviera nrlL11?"11? nia e.n cl asunto expuesto se 
haberes PdpSinLerC Cvten.° de no acumular a los 
presos 011 funcionarios de Aduanas los in- 
obven¿io aií ?ganfpOr el concepto de derechos 
facción •a 1°S ^l08 d,e fiJar la base para la 
da vez m ,mPu.esto de Cédulas personales, to- 
cantida-d.,^6 citados ingresos no representan 
etnpleadAc ?'ja? y Per.manentes para todos los 
12 del Rea?11!0 08 Pei"ciben; y además, el artículo 
que estahi (. de 12 de noviembre de I923, 
Previen? KC10 iC vigente régimen obvencional, 
rechos oh¿1C • 7? por 100 de los rePetidos de- 
?ravam^nVfnc.10nales no estará sujeto a ningún 
Apueste, ’ )lr ei Estado, en concepto del 
cienes P1 or-C Utilidades sobre dichas participa- 
t*Po de ma-v POr 00,de las cantidades recaudadas, 
análop-nt.' P cuantía que los que se exigen sobre 

Por^Rpr,!01'';’buciones en el trabajo personal.
• * 01 den de este Ministerio de I7 de mar

zo de I926 se trasladó al Gobernador civil de 
Huelva la del de Hacienda anteriormente citada, 
para su conocimiento y el de la Diputación pro
vincial, y como contestación al escrito del Presi
dente de la misma, de 24 de febrero del propio 
año.

El Ministerio de Hacienda, por Real orden fe
cha 2 del próximo pasado mes de agosto, se diri
gió a este de la Gobernación, manifestando1 que la 
frecuencia con que por algunas Administraciones 
de Aduanas se formulan reclamaciones contra el 
criterio sustentado por diversas Diputaciones pro
vinciales al clasificar las cédulas personales de 
los funcionarios afectos a aquella dependencia, 
acumulando a los haberes el importe de la can
tidad indeterminada a que ascienden los derechos 
obvencionales, aconsejan la conveniencia de dic
tar una disposición en la que, con carácter gene
ral, se reproduzca el texto de la Real orden de 
este Ministerio de I7 de marzo de I926, por la que 
se resolvió una consulta elevada por la Diputa
ción provincial de Huelva sobre el asunto de 
referencia.

Y accediendo a lo interesado por el Ministe
rio de Hacienda,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
nes se dé carácter general a la Real orden de 
este de la Gobernación de ly de marzo de I926, y 
que, por tanto, no procede acumular a los habe
res del personal de Aduanas los ingresos que ob
tengan por e.l concepto de derechos obvencionales 
a los Píectos de la exacción del impuesto de Cé
dulas personales.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años.

Madrid, 26 de septiembre de I929.—Martínez 
Anido.
A los señores Gobernadores civiles.

(“Gaceta” 1 octubre I929).

REAL ORDEN convocando a subasta para cl servicio de 
calefacción de este Ministerio.

Núm. I.I36.
Siendo necesario proveer con la urgencia que 

por sí misma se justifica, al servicio de calefac
ción de este Ministerio, y vistos los artículos 47 
y 48 de la vigente ley de Contabilidad y Admi
nistración de la Hacienda pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se convoque a la correspondiente subasta, con 
arreglo a los preceptos de la expresada Ley.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid. 26 
de septiembre de I929.—Martínez Anido.
Señor Habilitado de este Ministerio.

(“Gaceta” 1 octubre I929).

LECCIÓN TERCERA
Núm. 5 854.

DIPUTACION PROVINCIAL 0E ZARAGOZA
Ci rcu lar- convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos gl y 98 riel Estatuto provincial vigente, y
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en uso de las facultades que se me conceden, he I 
dispuesto convocar a la Excma. Diputación a 
sesión extraordinaria para el día 23 del actual, 
a las diez y siete horas, siendo objeto de esta 
convocatoria la elección de Presidente de la 
Corporación y la reorganización de la Comisión 
de presupuestos.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 1/ de octubre de I929.—El Presi
dente accidental, Manuel de Lasala.

SECCIÓN SEXTA
Calatay);d. N.° 5 681.

Extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal permanente, durante las 
sesiones celebradas en el finado mes de sep 
tiemhre.

Sesión ordinaria del día 2.—Leída y aproba
da el acta de la anterior, se acordó:

Incluir en el padrón municipal de vecinos de 
esta ciudad a Félix Clarée Díaz.

Autorizar a Ü. Wahio Ferrar, para realizar 
obras en una casa de su propiedad.

Idem a José Montón Diloy para revestir la 
sepultura núm. 40 del Cementerio Católico.

Aprobar la distribución de fondos del mes de 
septiembre y el extracto de acuerdos de las 
sesiones celebradas en agosto último.

Sesión ordinaria del día 12.—Aprobada el 
acta de la anterior, se acordó:

Pasar a informe de la ponencia de Obras un 
escrito de Manuel Ibáñez Jimeno.

Asociarse a los actos que han de celebrarse 
con motivo de la gran Semana Catequística 
próximo a tener lugar y contribuir con la su
ma de mil pesetas. '

Adherirse al homenaje que se piensa tribu
tar al Exorno. Sr. Ministro del Trabajo con 
motivo de habérsele concedido la Cruz de Isa
bel la Católica.

Sesión ordinaria del día 16. —Leída y apro
bada el acta de la anterior, se acordó:

Autorizar a Manuel Ibáñez, para realizar 
obras en una casa de su propiedad.

Conceder una subvención de 80 pesetas al 
Alcalde pedáneo del barrio de Huérmeda para 
ayuda de los gastos de la fiesta de su Patrono 
San Paterno.

Hacer constar en acta la satisfacción del Con
cejo hacia el Ayuntamiento de Santander, por 
haber dedicado una calle a nuestra ciudad en la 
parte céntrica de la capital.

Aprobar la certificación presentada por el se
ñor Arquitecto referente a obras realizadas en 
el Grupo Escolar de Casas Baratas, por valor 
de 8.9Í-9'41 pesetas; y una factura de pesetas 
25.000, de la calefacción central para el nuevo 
Insttiuto de Segunda Enseñanza.

P< dir al Banco de Crédito Local de España 
las expresadas sumas, a cuenta del préstamo 
concertado con dicha entidad.

Sesión ordinaria del día 21.—Aprobada el ac
ta de la aqterior, se acordó:

Eliminar del padrón de habitantes a Apoiin^ 
Miñana Júlyez, por trasladar su resid -nria a le* 
ruel, cuando justifique lleva seis meses en dici 
capital.

Conceder permiso a Manu 1 Romero y 
nos, para realizar la reforma de alero de la cas 
número 2 de calle Dicenta. ,

Conceder licencia a Florencio García para r 
vestir una sepultura de su propiedad; a Viceu 
Gil Ciria para trasladar restos mortal s de J 
lian Gil Pérez, desde la sepultura a ia , f 
y a Jesús Peiro Gracia para transferir a 
de Matías Cortés la sepultura preferente num 
ro 508 del Cementerio Católico.

Designar al Ingeniero D. Domingo Rued^, P 
ra peritar los terrenos que se expropien, cu 
motivo de la construcción del camino de L 
bid de la Ribera. . ia

Dar las gracias por medio de oficio 
Excma. Diputación provincial y Casa de 
deros de Zaragoza, por el apoyo ecí,uoU1!Qg 
prestado con motivo del Concurso de Ganao 
y Exposición Avícola celebradas en las ps9 
das ferias y fiestas. , , ü

Que los anuncios lumino*o8 satisfagan 
un arbitrio anual de veinte pesetas.

Sesión ordinaria del día 30.—Leída y ap 
bada el acta de la aut rior se acordó: , ja

Pasar a informe d la ponencia de Obra; • 
instancia de la Sociedad «La Electra Mal’l'1tor 
en demanda de licencia para instalar un n-o 
Diesel en una finca de su propiedad, sita 
plaza de Maura, 1 duplicado; publicando 
el oportuno edicto, para que los que 90 
sideren perjudicados formulen las recia 
ciones pertinentes. . ar

Autorizar a D.a María Gonzalo, para eme 
obras en una casa de su propiedad sita en p 
de San Benito, 5. , _

Autorizar a Joaquín Lavílla para colocar ‘ ¡0 
Jápidada en el nicho número 669 del Cemen - . 
Católico. . . , .e |a

Que se coloque en la escalera principal 
Casa Consistorial una lápida con el fin Jo 1.^. 
petuar el hecho brillantísimo de la entroi 
ción del Sagrado Corazón de Jesús, Por!^ de 
las inscripciones del Exorno, señor Nunoi 
Su Santidad Monseñor Tedeschini e Ih»°- A 
ñor Obispo de esta Diócesis Dr. D Isidro y 
que permanecieron en la ciudad con dicho 
tivo y de la gran semana Catequista, cele 
en fecha reciente. , , .V11D-

Hacer constar en acta la satisfacción de1 - ?v)Cg 
miento hacia la ciudad por las manifestac 
de entusiasta acogida que ha dispensado 
citadas autoridades y a cuantos concur- o. 
con motivo de la Consagración del Sagra< 
razón de Jesús inaugurando el soberbio 1 
mentó. . al

Que la Comisión permanente se ya®1 . ja 
Palacio Episcopal para felicitar y teshmon < 
gratitud de Calatayud al limo. Sr. Ob-' V de ¡a 
Diócesis Dr. Goma, por el feliz resulta o1 0 
Semana Catequística de que fué iniciado, y íog 
atan brillantísimos actos ha dado lugar 
pasados días.
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Que dicho reconocimiento se haga extensivo 
m^.10 Oflc¡o a los Excmos Sres. Gober- 

ni (Í •1-! ' ('aí^tán General, Presidente de la 
y Ayuntamiento de Tarazona, por 

naber honrado con su presencia asistiendo a la 
al R«J,r°JIe^6n de la Consagración de la Ciudad 
tnal T»-° (,orazón de Jesús el día 29 del ac
tual septiembre.
cei^nn00?!6 en. acta ,a satisfacción del Con- 
ChidLi'i. Mldo coneñdida al Alcalde de la 
te celo va|.^ke< -1 ® ,eI ^!’a^nÍo, Por sn constan- 
ción v ni»8 Dori.os,dad cn beneficio de la pobla- 

00 y e,ases trabajadoras.
tario 7 ««tobre de 1929.—El Seore- 
Acalde BardOag^,tin,i,, ^nobes.-V.» B." -El

Ibdes. N.0 5.784. 
naba’ so h^ii^0 vo,untaria del que la desempe- 
titiilar do ' va6ante la plaza de Farmacéutico 
Jaraba. aim 8 V1 a del inmediato pueblo de 
Pava diohí''''l n ^ste forma la mancomunidad 
Pesetas 30 .xn*«COn *a asignación anual de 466 
Celias en h ^mos entre ambos pueblos, satis- 

Log q u ‘ Proporción que tienen convenida. 
Soli»itudeR asP^Pen a dicha plaza dirigirán sus 
días. Alcaldía en término de treinta
_ Ibdtig, m a
Daniel Solanas Oetubre de l929--EI Alcalde,

Miedes. N.° 5.758. 
el Méd^n1^11^080 Presentado a tomar posesión 
de ios n°mbrado dentro del plazo

conceder!1 f^a-S del de PrdlToga que le 
hacerlo y a’in* man*f®stado las causas de no 
recho y’se 6 la considerado decaído en su de- 
la vacante Q.^ado anunciar nuevamente 
ni‘cipai ,i y( Módico titular e Inspector mil
lón de l í.an,dad de c^c pueblo, con la dota- 
setag del h) Pesefas anuales do titular, 125 pe- 
vicio de ian í01* !^9, y 4.125 pesetas por el ser- 
Un total 8 88 de 108 vecinos pudientes, o sea 

La t¡| . ^ro aI año de 5.500 pesetas.
^Ddog 2..11 I9 P°r 100 lo percibirá de los 
í"nla de colX”?-JJo O0 íK"8138’!0 una 
I)ago al f ^‘^'^huyentes, que le responderá al

el cohr^1? lzar 61 contrato; entendiéndose 
chlog v n ,0 10 verificará por trimestres ven
. E»to nueM"artoS 6 ÍeUa,es ParteS' 
,Uenas Víafi (i no tiene agrado alguno, tiene 

ferron.,j comunicación con la estación 
y ^radab!.1111 en ^a,at®yud y es de clima sano

Ian venV Jjndos acudiendo al concurso debe- 
P18 a ésta ^lníe"Padas y documentadas en for- , 
í,dos désa ^a* en plazo de treinta días, con- 

('ste anuno? 6 siguiente al que aparezca inserto
no 8e 0 en el B. O. de la provincia. Las 

t ‘‘^n Íu q?1 ’^culen con tales requisitos que
' V ® concurso y no se les dará otra i 
.hiedes a* rj?e !n devolución a los interesados. 
Acaldo mL Aragón, 6 de octubre de 1929.— El

Ue> Manuel Serrano.

Morata de Jiloca.
' Por dimisión voluntaria del que la desem
peñaba, fundada en motivos de salud, se anun
cia la plaza de Médico titular e Inspector de 
Sanidad de este pueblo, la cual se saca a con
curso para su provisión en propiedad, bajo las 
siguientes reglas:

Los señores solicitantes presentarán sus ins
tancias en esta Alcaldía, durante el plazo de 30 
días hábiles, contados desde el en que aparezca 
el presente anuncio en el B. O. de la provincia.

Para ser admitidos al concurso han de acre
ditar los solicitantes, en tiempo y forma legal, 
que pertenecen al Cuerpo de Médicos titulares 
e Inspectores municipales de Sanidad.

Las plazas dichas están clasificadas en la 
é."' categoría, y por lo tanto, la dotación que 
tienen consignada en el presupuesto municipal 
es de 1.500 pesetas por titular y 150 por inspec
ción, pagadas por trimestres vencidos; en la 
elección se observará la escala de méritos es
tablecida en el apartado c) del artículo l.° del 
apéndice al Reglamento de ingreso y provisión 
de plazas de Inspectores municipales de Sa
nidad de 9 de febrero de 1925.

Se hace constar que el Ayuntamiento de este 
pueblo no tiene aprobado el Reglamento de sus 
funcionarios facultativos, por lo cual, los de
rechos y deberes del agraciado serán los que 
determine el Estatuto municipal y Reglamento 
de 23 de agosto de 1924 y 9 de febrero de 1925.

Morata de Jiloca, a 9 de octubre de 1929.—El 
Alcalde, Tomás Urgel.

Tiermas. N.° 5.782.

Nuevamente se anuncia la vacante de Farma
céutico titular de este partido, compuesto de 
los pueblos Escó y Tiermas, con la dotación 
anual de 267‘40 pesetas por los servicios sani
tarios y residencia y el suministro de medica
mentos a los pobres se abonará con arreglo a 
la tarifa Oficial de 21 de julio de 1923.

Los que aspiren a dicha plaza presentarán 
las solicitudes ante la Alcaldía, en el término de 
treinta días, contados desde el que aparezca el 
anuncio en el B. O. de ¡a provincia.

Tiermas, 10 do octubre de 19z9.—El Alcalde, 
(ilegible).

Zuera. N.° 5.383.
La Comisión permanente de mi Presidencia, 

at niéndose a lo dispuesto en la R. O. del Minis
terio de la Gobernación, fecha 26 de septiembre 
último, acordó anular el concurso anunciado 
para la provisión de dos plazas de Matronas de 
la Benefloenoia municipal en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de 4 del actual, abriendo concurso para la pro- 
sión solamente de una plaza, con el haber anual 
de 600 pesetas, admitiéndose solicitudes durante 
30 días.

Zuera, 9 de octubre de 1929.—El Alcalde, Jo
sé Ester.
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SECCIÓN SÉPTIMA

administración de Justicia
Requisitoria».

^6$e eítr€<blw«*i* di ttr dedoradct reb#ids¿ ? ¿í
ím las demAf r^sponsabilidodes kgalM, pr# 

aviarsi los procescdos quz a conlinuacifin ss <spfe?s!s 
a » tfJ i>laio q u * se lei fija « contar desde el día de k 
^blicación del s f w c ío  en este periódico oficial * ís #* 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, lía?M 9 
-«plaga, encargándose a toda# las Autoridades ? Agen
tes de la Policía judicial procedan a la bwca, captura 
t codueciÓH de aquéllos, poniéndolos a ditPoridón 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo * los «reculos ^3 
■y 83« de la le^ de Enfuiciandenio tweseMl. <6 del Có
digo de Justicia Militar y 369 ds la ley de Eniweé* 

Yesrts» Militar.

Núm.5.761.

BRONARD. Ernesto-Eugenio; procesado por 
estafas; comparecerá, en término do diez días, 
en el Juzgado de Instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, al objeto de constituirle en 
prisión y practicar las demás diligencias acor 
dadas en sumario 402 de 1929.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5.752.

Zaragoza^—Pilar.
D César de Prado Ortega, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en 

los autos de pobreza de que luego se hará men
ción, se ha dictado la sentencia cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia,. En la ciudad 'de Zaragoza, a vein
te de marzo de mil novecientos veintiséis; yo, 
Angel Villar y Madrileño, como Juez de prime
ra instancia de la misma, habiendo visto el pre
sente incidente de pobreza instado por Francis
co Segura Escanero, mayor de edad, viudo, em
pleado y de esta vecindad, representado por el 
Procurador D. Jesús Romeo y dirigido por el 
Letrado D. Fermín Asirón, para litigar contra 
Alejandro Izquierdo Bayo que emplazado en 
forma no ha comparecido y....

Tallo. Que debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal a Francisco Segura Escanero para 
litigar con Alejandro Izquierdo Bayo y Cun de
recho a disfrutar de los beneficios que la ley 
concede a los de su clase y sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos treinta y tres, treinta 
y siete y treinta y nueve de la ley de Eojuicia- 
miento civil. Así'por esta mi sentencíalo pro 
nuncio, mando y firmo.— Angel Villar y Ma 
drueño.—Rubricado.» Fué publicada el mismo 
día. . .

Y para que sirva de notificación al demanda 
do rebelde Alejandro Izquierdo Bayo, se expi 
de el presente.

Dado en Zaragoza, a diez de octubre d 
novecientos veintinueve.— César de 1 raí • 
Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 5 751. ,

Zaragoza.—Pilar. ,
D. César de Prado Ortega, Juez de primera m 

tancia del distrito del Pilar de Zaragc -, 
Por el presente edicto se hace saber: n. 

los autos de pobreza de que luego se hm‘ ' t0 
ción, se dictó la sentencia cuyo encabezan» 
y parte dispositiva dicen así: u¡0.
' «Sentencia. En la ciudad de Zarag0^’.“fe. yo, 
ce de enero de mil novecientos vem pj^e- 
Angel Villar y Madrileño, como Ju' z J ¡^8; 
ra instancia del distrito del Pilar b ¿ upega 
habiendo visto el presente incidente <1 P r0. 
instado por D. Joaquín Alias Andrés, 1 p0, 
presentante legal de su mujer Pabia vi • 
nedicto, representado por el don
genio Lascorz y defendido por el L- ' ‘ÍTgearío 
Ernesto Frisón, para litigar contra D-1 d0 
Pinilla, siendo aquel demandante d gin 
edad, casado, jornalero y de esta yec’- ‘ldado 
que consten las circunstancia del aera ... 
que ha permanecido rebelde, y , ,ega' 

Fallo: No haber lugar a la declara-•
de pobreza del demandante D. J®n^fal]0eido 
Andrés, en atención a que por habyj - r0S0l- 
ha quedado extinguida su personahy/ ■-, p9- 
vando al cónyuge sobreviviente el 0 ídn.^ 
ra pedir por sí y a su favor tal pro
Así lo mando por esta mi y M8' 
nuncio, mando y firmo.- Angel V Hiar j 
drueño.—Rubricado.»

Fué publicada el mismo día. aAnia0^' 
Y para que sirva de notificación ai ■ - 

do rebelde expide al presente d6in“ 
Dado en Zaragoza, a diez do 

novecientos veintinueve—César do * 
Secretario, Santiago Calvo
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